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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la solicitud de fijar nueva fecha para la audiencia convocada1 allegada por la apoderada de la 

parte demandante, se concluye que es procedente acceder a tal petición de conformidad con el numeral 3 

del artículo 372 del C.G.P., pues evidente es que la audiencia aquí convocada se fijó con posterioridad a la 

que convocó el Juzgado Trece Civil Municipal de Medellín, en consecuencia, se dispone reprogramar la 

audiencia aquí convocada y se fija para el 15 de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivos 35 y 36 del Cuaderno 1. 
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